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	Informe del Presidente del GTC-Internet

	INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS 22.ª Y 23.ª REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE CUESTIONES DE POLÍTICA PÚBLICA INTERNACIONAL RELACIONADAS CON INTERNET

	Finalidad
En el presente Informe se resumen los principales resultados de la vigesimosegunda y de la vigesimotercera reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet (GTC-Internet), celebradas los días 15 y 16 de septiembre de 2025 y 20 de enero de 2026, respectivamente, de conformidad con las Resoluciones 102 (Rev. Bucarest, 2022) y 140 (Rev. Bucarest, 2022) de la PP, y las Resoluciones 1305 (Mod. 2019) y 1336 (Mod. 2019) del Consejo.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del presente informe.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Orientada a los Miembros.
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto asignado para 2025-2026.
__________________
Referencias
Resoluciones 102 (Rev. Bucarest, 2022) y 140 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Resoluciones 1305 (Mod. 2019) y 1336 (Mod. 2019) del Consejo





1	Introducción
1.1	El Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet (GTC-Internet) fue creado por la Resolución 1336 (Mod. 2019) del Consejo, de conformidad con las Resoluciones 102 y 140 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. En el GTC-Internet sólo pueden participar los Estados Miembros, pero sus consultas abiertas se dirigen a todas las partes interesadas.
1.2	El mandato del GTC-Internet se especifica en la Resolución 1336 (Mod. 2019) del Consejo.
1.3	En la Resolución 102 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios se encarga al Consejo:
–	dirigir el GTC-Internet, en el que sólo pueden participar los Estados Miembros, y llevar a cabo consultas abiertas con todas las partes interesadas con arreglo a las directrices mencionadas en la Resolución;
–	teniendo en cuenta los informes anuales que presenten la Secretaria General y los Directores de las Oficinas, adoptar las medidas apropiadas para contribuir activamente a la aplicación de la presente Resolución y las iniciativas internacionales relacionadas con la misma que correspondan el mandato de la UIT;
–	examinar los informes del GTC-Internet y tomar las medidas necesarias;
–	informar a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 sobre las actividades realizadas y los logros obtenidos, con respecto a la aplicación de la Resolución, incluidas cualesquiera propuestas para que se estudien ulteriormente.
2	Actividades del GTC-Internet
2.1	El GTC-Internet celebró su vigesimosegunda y vigésima tercera reuniones los días 15 y 16 de septiembre de 2025 y 20 de enero de 2026, respectivamente, en la Sede de la UIT en Ginebra (Suiza).
2.2	El Grupo aprobó los informes de las reuniones vigésima segunda y la vigésima tercera.
2.3	En la vigésima segunda reunión, el Grupo debatió los resultados de la consulta abierta, así como las contribuciones recibidas de los miembros.
2.4	En la vigésima tercera reunión, el Grupo debatió las contribuciones recibidas de los miembros y aprobó las siguientes medidas:
[bookmark: dbreak3]	Los Miembros observaron que el documento CMSI+20 es un marco amplio que contiene asuntos que corresponden al mandato de la UIT y otros que corresponden al mandato de otras organizaciones. Recordando la decisión adoptada por el GTC‑CMSI+ODS de preparar un análisis de las carencias del Consejo sobre las repercusiones de la CMSI+20 en los trabajos y mandatos en curso de la UIT, para su examen y consideración por el Consejo, el GTC-Internet solicitó a la Secretaría que contribuyera a este esfuerzo en lo que concierne al mandato del GTC-Internet.
3	Conclusión
3.1	Se invita al Consejo a tomar nota del presente Informe.
3.2	En nombre del GTC-Internet, el Presidente da las gracias personalmente a todos los Estados Miembros de la UIT que han aportado contribuciones y participado en la labor del Grupo, a los Vicepresidentes, a la Secretaria General, al Vicesecretario General, a los Directores de la TSB, la BR y la BDT, y a la Secretaría General por su eficaz asistencia durante las reuniones vigésimo segunda y vigésimo tercera del GTC-Internet.
	Wojciech Berezowski (Polonia)
	Presidente del GTC-Internet
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